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Cordial saludo, 
 
 
De conformidad con el correo del 30 de noviembre de 2022 enviado desde la Dirección de 
Contratación (Direcciondecontratacion@supersalud.gov.co), es procedente aclarar que el 
mismo debía ser dirigido al proponente AUTO INVERSIONES COLOMBIANA S.A 
AUTOINVERCOL S.A, pero por error fue dirigido a ustedes, lo anterior en virtud a que los 
eventos de cotización 7001 y 7003 se encuentran en proceso de evaluación, así las cosas 
es pertinente indicar que el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 así como en 
el literal G Revisión de la Propuesta del Proveedor con menor precio (lote 1) de la Guía 
para comprar en la Tienda virtual del Estado Colombiano a través del Acuerdo Marco de 
Precios CCE-286-AMP-2020,  establece los lineamientos que las entidades deben adoptar 
frente a las evaluaciones, situaciones que conllevan entre otras a REQUERIR de ser 
necesario para aclarar aquellas propuestas en el orden del precio más bajo. 
 
De acuerdo con su solicitud de RECHAZAR la oferta del proponente AUTOINVERCOL S.A, 
la entidad le informa que la misma es objeto de evaluación en los términos legales y con 
los requerimientos enmarcados en la norma atrás citada, así como en el Acuerdo Marco. 
 
Para constancia de lo anterior, la Entidad procede a anexar al presente documento los 
pantallazos que se realizaron a través del chat de la tienda virtual del Estado Colombiano 
en los dos eventos de cotización (7001 y 70003) al proponente AUTO INVERSIONES 
COLOMBIANA S.A AUTOINVERCOL S.A, el pasado 30 de noviembre de 2022. 
 
Por último y frente a la solicitud de enviar las propuestas, las mismas serán remitidas por 
correo electrónico por parte de la Entidad. 
 
 
 
Atentamente; 
 
Comité Evaluador. 
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